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e n j • ' M K I M » F STJSCMCIOX.—Kn ¡esta capital , I n v a d o á domic i l io , 2 '50 peseta* mensu i l ea • \ 
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isl»n«ta depar te np.pobrc.se insertarán oficialmente.; asi-

mismo cualquier anunc io concerniente al serv ic io nacional 
•jue d imane de, las m i s m a s ; pero los de interés particular pa
r i r á n 50 ciMilinros de peseta por cada l inea de inserc ión . 
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Secretaría.—Negociado 3.° 

Los Alcaldes de algunos pueblos de 
la provincia uo han participado aún á 
este Gobierno, según les prevenía en mi 
circular inserta en el BOLETÍN del 2 9 do 
Noviembre, haber formalizado y publica
do el alistamiento para el reemplazo del 
Ejército en el aüo próximo venidero, y 
por tanto les prevengo que si en el tér
mino de segundo dia desde la publica
ción de la presente, no se recibe en este 
Gobierno el mencionado parte, les im
pondré el correctivo que se merecen por 
su desobedieucia. 

Madrid 2 0 de Diciembre do 1 8 8 0 . = 

El Gobernador, A.. Conde de Hcredia- | 
Spíuola. 

Secretaría.—Negociado o.° 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad procederán á 
la busca y captura de José Rodríguez 
Díaz, natural de Madrid, de 2 2 años de 
edad, estatura cinco pies, pelo, cejas y 
ojos negros, nariz chata, cara redouda, 
boca regular, barba clara y color bueno, 
con una cicatriz eu la frente; y caso do 
lograrse su captura lo remitirán por trán
sitos de la Guardia civil á mi disposición 
á la cárcel de hombres de esta Corte. 

Madrid 2 1 de Diciembre de 1 8 8 0 . = E 1 
Gobernador, A. Conde de Herodia-Spí-
nola. 

Comisión provincial. 
Sesión de 4 de Diciembre de 1 8 8 0 . 

Abierta á la una y media de la tarde bajo la presidencia del Sr. Revuelta y con 
•asistencia de los Sres. Cassá, Mellado, Serantesy Narbou, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de la resolución de varias incidencias de quintas y ad
misión de sustitutos, obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Reemplazo de 1 8 8 0 . 

Audiencia. 
227 Agustín Molinera Vázquez Ingresó en caja como recluta disponible. 

Hospital. 
253 Luis Moreno Villafranca Soldado definitivo como recluta disponible. 

Universidad. 
57 Manuel Fcrrciro Pérez t . . . Inútil. Entiéndase su ingreso como soldado de 

la reserva. 
277 Augusto Suarez de Figueroa Or

tega Prófugo. 
251 Santos Gómez Domínguez Pasa a activo. 
252 Carlos Pujalte Pérez ídem :i id. 

Valdomoro. 
7 Tomás üávila y Olmo Inútil. F.ntiéndasesu ingreso para la reserva. 

i l Andrés Carrero v Medrano Pasa á activo. 

Villamanta. 
I Andrés Macías Ranescs Reclámese de la Audiencia territorial el tesámo-

nio de su condena. 
Raemplazv de 1 8 7 9 . 

Congreso. 
Jjj Ambrosio Barbarroja y Marzal... Ingresó en caja. 

**B Mario üreña y Olivares Cubre plaza como recluta disponible. 

Primera reserva de 1 8 7 4 . 

Palacio. 
50 Manuel Iniesta y López Ingresó en caja. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Reserva de 1 8 7 3 . 

Chamartin. 
6 Eduardo Alcmanl y Pefnlva Inútil. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

Reemplazo de 1 8 8 0 . 

Valencia.—Ollería. 
7 Antonio Badil lo Bclda Reconocido y tallado, útil. Vuelve á disposición 

del Sr. Gobernador. 

Badajoz.—Orel lana la Vieja. 
Francisco Alvarez Fernandez....'.. Reconocido y tallado, útil. Vuelve á disposición 

del Sr. Gobernador. 

Murcia.—Totnna. 
63 José Santiago García Reconocido y tallado, útil. Vuelve á disposición 

del Sr. Gobernador. 
Oviedo.—Orderias. 

11 Silvcrio Gutiérrez Ingresó en caja. 

Oviedo.—Noveilana. 
29 Hermenegildo López y Suarez. . . . Ingreso en caja. 

Granada.—Montefrío. 
GS Francisco Amor Rico Ingresó en caja 

Vizcaya.—Aren tales. 
Benito Uruburu Dertcano Ingreso en cija como recluta disponible. 

Oviedo.—Prada. 
Manuel Bueno y Gayo. Ingresó en caja como soldado para la reserva. 

Ídem.—Parlero. 
I - i 

Domingo Martínez Suarez Ingresó én ¿aja como sollado para la reserva. 
: f.) • - t I" ..til •• • ' 

ídem.—Infiesto. 
Francisco de Vega Armayor Ingresó en caja como soldado para la reserva. 

Primer reemplazo de 1875. 

Corana.—San Martin y Lobeira. 
G Ignacio Lema Ingresó en caja. 

SUSTITUTOS. 

Reemplazo de 1880. 

Congreso. 
17 Alejandro García Salinas y Vicuña. Presenta al licenciado del Ejircito Juan JosS Val-í. 

verde García, que ingresó en caja. 

Fuente el Saz. 
5 Nemesio Fausto Midgo y García... Presenta al licenciado Félix Carrasco Alarcon, que 

ingresó en caja. 
Villaverde. 

2 Francisco Laborda Gallego Presenta al licenciado Juan Fernandez Pérez, que 
resultó inútil. 
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Jueves 23 de Diciembre de 1880. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

167 Enrique Díaz Valero. 

47 Federico Montaldo y Pero.., 

54 Diego Serrano y Rodríguez. 

298 Eugenio López y López 

29 Lino Segovia Ruiz. 

11 Lucio Altares Algara. 

Hospital. 
. . Solicita cambiar de situación con el recluta dispo

nible José Quiroga López. Habiendo dejado 
transcurrir mucho tiempo sin presentar este 
nuevo sustituto, y estándose llevando á cabo las 
operaciones del alistam'ento para el próximo 
reemplazo, no da lugar al cambio de situación 
solicitado. 

. . ídem id. con el id. id. Juan de Dios de Castro y 
González. Ídem id. id. 

Universidad. 
. . Solicita cambiar de situación con el soldado de la 

reserva Tomás Caulas Expósito. ídem id. id. 

Inclusa. 
. . Solicita cambiar con el soldado de la reserva Juan 

Casáis y Casáis. ídem id. id. 

Chinchón. 
. . Presenta al licenciado del Ejército Demetrio Ro

dríguez Mayor. Ídem id. id. 

Carabaña. 
. . Solicita cambiar de situación con el recluta dispo

nible Marcos Pía Blasco. Ídem id. id. 

1 Juan Crisóstomo Jesús y María 
López 

Alcalá. 

Solicita cambiar de situación con el recluta dispo
nible Benito Hernández Peceño. Ídem id. id. 

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, se levantó la sesión, de que certifi-
c o . = E l Vicepresidente, Dionisio de Revuelta.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Inclusa d<9 Madrid. arreglará á lo que determina para tales casos 
- i -_I .«> J - i_ : i ~ ^ : , i« •> i „ i \ : • i 

El pago de dos mensualidades á las 
nodrizas de la provincia de Madrid que 
tengan ex [ositos de este asilo, tendrá 
efecto en sus oficinas, calle del Mesón de 
Paredes, núm. 80, en el mes de Enero 
próximo, en los dias y forma siguiente.-: 

Dia Ib de Enero de 1881.—Partidos 
de Alcalá, Getafe, Navalcarnero, San 
Martin de Valdciglesias y pergaminos 
sueltos. 

Dia 17 de idem.—Partidos de Col
menar Viejo, Torrelaguna, y sueltos. 

Dias 18 y 19 de idem.—Partido de 
Chinchón, y sueltos. 

Se previene que no se pagará á perso
na alguna que no traiga la fe de vida del 
expósito sellada, firmada, sin enmienda 
y con fecha corriente del respectivo Juez 
municipal, así como tampoco á la que no 
se presente en los dias señalados. 

Madrid 22 de Diciembre de 1880.= 
El Director, José L. Feduchy. 

Administración económica. 
D. Demetrio Morales, Alcalde constitucional 

de El Álamo. 
Hago saber que por providencia del día | 

de la fecba be acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyeotcs de este distrito municipal, ¡ 
correspondientes al año económico de 18/9 a 
1880, y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de IS7G, y cuya primera su
basta tendrá lugar el dia 27 del mes de Di
ciembre del año 1S80, á la hora de las doce, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en al 
subasta v les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tinca», depositarán el importe en qne 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 

lormalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la co
branza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido les licitadores que, y además de los 
débitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamiento 
de escrituras y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 

el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos do 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas tincas, á partir del 
liquido imponible con que figuran en el ami-
llaramiento y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 4?. de orden. Santiago Gaitan y 
González.— Una casa en esta villa, en la ca
lle del Embudillo: linda á Oriente y Mcdio-
d a con otra de Víctor Fernandez; Poniente 
dicha calle, y Norte herederos de Antonio 
Fernandez; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 49. tulogia (Jarcia y benito.—Una 
viña al sitio del Cantizal, de caber una fane
ga: linda á Oriente herederos de Ramón Ló
pez; Mediodía y Poniente Lorenzo Benito, y 
Norte Tomasa Morales; capitalizada en 333 
pesetas. 

Núm. 107. Fernando Orgaz y Tártalo.— 
Una tierra en el Cavcro, su cabida tres cele
mines: linda Oriente Pablo Ortega; Mediodía 
Sandalio Portillo; Poniente herederos de Don 
José Alvarcz de Manzano, y Norte Tiburcio 
Orgaz;capitalizada en 83 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 114. Gonzalo Pérez y Tártalo.— 
Una viña en las Vegas, de caber cuatro cele
mines: linda (Tiente herederosde Nicolás Gó
mez; Mediodía Paulino Rufo: Poniente el 
arroyo, y Norte Sandalio Portillo; capitali
zada on i '2b pesetas. 

Núm. 170. Nicolás Gómez Trojes.—Una 
viña en los Vegoncs, de caber tres fanegas: 
linda Oriente y Norte herederos de Alvaro 
Mcjia; Mediodía Juan Antonio Pérez, y Po
niente Manuel Robledo; capitalizada en 2.250 
pesetas. 

Núm. 175. Santiago González Gómez.— 
Una viña en los Toatinos, su cabida dos fane
gas: linda á Oriente Pedro Serrano; Mediodía 
tierra que labra Manuel Morales; Poniente 
herederos de D. Pedro Sánchez Ocaña, y 
Norte el arroyo; capitalizada en 1.500 pe
setas. 

Núm. 1S6. Francisco Moya. —Una viña 
en el valle del Totano, de caber dos fanegas 
seis celemines: Jinda á Oriente Carlos Medra-
no; Mediodía Lúeas Ortega; Poniente Juan 
Antonio Pérez, y Norte Miguel Cárdena; ca
pitalizada en l.l16 pesetas. 

Núm. 20(i. Juan Sánchez Martin.—Una 
viña en los Teatinos, de caber una fanega y 
y tres celemines: linda Oriente Manuel Orte
ga: Mediodía el arroyo; Poniente Felipe Mo
ndes, y Norte Gregorio, alias Goloso; capi
talizada en 91») pesetas. 

Núm.. 13. Manuel Manjon (herederos).— 
Una viña en la Sagrilla, de caber tres íane-
gas: linda OrientxTy Poniente Julián Ortega; 
Mediodía herederos de I). Francisco de la 
Cruz y Gómez, y Norte Félix García; capita
lizada en 500 pesetas. 

Núm. 221. José Gómez Caldcrillo. — Una 
viña en dicho sitio, de caber dos fanegas y 

seis celemines: linda á Saliente Luis Cazor'a; 
Mediodía Ángel Benito; Poniente Sandalio ! 
Portillo, y Norte Lorenzo Benito; capitaliza
da en 1.042 pesetas 

Núm. 227. Norberto Pompa.—Una viña 
en el referido sitio de la Sagrilla, su cabida 
seis celemines: linda Saliente el camino; Me
diodía herederos «le D. Santos Escolar; Po
niente Lorenzo Benito, y Norte Gregorio Or
tega: capitalizada en 20$ pesetas. 

Núm. 230. Juan Ballesteros. - Una tierra, 
de caber una fanega: linda á Oriente Bal bi
no Ortega; Mediodía D. José Benito y Orte
ga; Poniente herederos de Víctor Tártalo, y 
Norte Manuel Torrados; capitalizada en 333 
pesetas. 

Núm. 231. José Martin.—Una tierra con 
cepas en la Sagrilla, de caber cinco fanegas: 
linda Oriente Antonio Alonso; Mediodía Re
migio Gaitan: Poniente Euscbio Cazorla, y 
Norte la vereda; capitalizada en 1.708 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 230. José Bitiens.- Una viña en el 
Manzulo, de cabida siete fanegas: linda á 
Oriente y Poniente camino de villamanta; 
Mediodía y Norte herederos de D. Felipe 
Medialdea; capitalizada en 5.233 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 245. Dolores Gómez y López.— 
Una viña al camino de Madrid, de caber 
cuatro fanegas tres celemines: linda Orien
te la Vereda; Mediodía Gabriel López; Po
niente Remigio Gaitan, y Norte el camino 
citado; capitalizada en 333 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dictas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETIX OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
arreglo al art. 04 de la referida instrucción 
y por estar asi mandado en la legislación 
que rige además sobre la materia. 

El Álamo (i de Diciembre de 18S0.«=E1 
Alcalde. Demetrio Morales.—Por su man
dado, el Comisionado, Lorenzo Asenjo. 

D. Tomás Martin, Alcalde constitucional de 
Pelayos. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la techa he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron cin barbad os para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1879 á 
1S80 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 187C, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 2 del mes de Enero del 
año 1881, á la hora de las diez, en el sitio 
de costumbre, bajo la presidencia de mi Au
toridad. 

En caso de que' hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositarán el importb en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita-
rio»que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLKTIN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que repro-
duceen dicho periódico al anunciar lacobran-
za de cada trimestre; debiendo tener enten
dido los licitadores que, y además «le los dé
bitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escritura y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que ietermina pura tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869¿ á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, a partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
liarainiento y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 8 de orden. D. Mariano Cer
cas. - Mitad de un huerto en el arroyo de la 
Prcsi, de celemín y medio de primera: linda 
Saliente herederos' de Bibiana Cercas; Me
diodía dicho arroyo: Poniente herederos 
de Jesús Cercas, y N'r te camino público; 
capitalizada en "¿50 peset :s. 

Núm. 0. D. Jesús Cercas.—Tierra de rie
go en el arroyo de la Presa, de ocho celemi-

• nes, cuatro de riego de primera y otros cua
tro de secano de segunda: linda Saliente y 
Mediodía tierra de Propios; Poniente Ma 
riano Diaz, y Norte dicho arroyo; capitali 
zada en 1.033 pesetas 37 céntimos. 

Núm. 11. D. Norberto Cercas.—Tierra 

de riego en el arrovo de la Presa, de un ce
lemín de segunda: linda Saliente Vicente Me
dina; Mediodía dicho arroyo; Poniente S a n 
tiago Cercas, y Norte Martina Pérez; capita
lizada en IOS pesetas 33 céntimos. 

Núm. 13. Doña María Fernandez.—Una 
cuarta parte de casa en la calle del Álamo, 
número 1: linda derecha Mariano González; 
izquierda Esteban Redondo, y espalda Ne
mesio Cabezuela; capitalizada en 312 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 15. D. Cándido García.—Casa ca
lle del Álamo, núm. 3: linda derecha 
Pedro García; izquierda con la carretera, y 
espalda vía pública; capitalizada en 500 pe
setas. 

Núm. 18. Doña Josefa García.—Viña en 
la Solana, de una fanega y ocho celemines 
de tercera: linda Saliente Vicente Medina; 
Mediodía José Redondo; Poniente Norberto 
Cercas, y Norte monte de la Enfermería; 
capitalizada en 833 pesetas 32 céntimos. 

Núm. 22. Doña Inés Hernández.—Casa 
calle Ancha, núm. 7: linda derecha Manuel 
Cercas: izquierda dicha calle, y espalda Ma
riano Diaz; capitalizada en 562 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 20. D. Félix Mejías. —Una parte 
de viña en la Solana, de 10 celen ines de 
tercera: linda Saliente Monte de la Enfer
mería; Mediodía herederos de Jesús Cercas; 
Poniente camino, y Norte Pedro García; 
capitalizada en 416 pesetas 66céntimos. 

Núm. 58. D. Miguel María Guillen.— 
Tierra en Juan de Pozas, de 12 fanegas de 
segunda y tercera: linda Saliente herederos 
de D. Pío Maza; Mediodía Lope Alonso; 
Poniente Vicente Medina; capitalizada en 
4.000 pesetas. 

Por último, v en cumplimiento de lo que 
disponed art. 65, se hace también saber á 
los deudor» que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero despuesde celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLKTIN OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
arreglo al art. 64 de la referida instrucción 
y por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Pelayos á 11 de Diciembre de 1880. — El 
Alcalde, Tomás Martin.—Por su mandado, 
el Comisionado, Manuel Ortega. 

Ayuntamientos. 
Escorial. 

En la madrugada del dia 18 del a c 
tual han desaparecido del pradolasNava-
juelas, de esta jurisdicción, dos caballe
rías, con las señas siguientes, y que se 
supone hayan sido robadas. 

Un caballo, de la propiedad de D. Gre
gorio Mújica, de once años y siete cuartas 
monos on dedo de alzada, pelo negro, con 
algunos lunares blanco en los costillares,, 
y una cicatriz on la cruz y rozado de la 
collera, algo izquierdo de las manos y 
colicorto. 

Una potra de dos años y medio, de la 
propiedad de D. Vicente Diaz, color cas 
taño encendido con cabos negros, calza
da y de seis cuartas de alzada. 

Escorial 20 de Diciembre de 1880.=^ 
El Alcalde Francisco Martin. 

P a r e d e s de l l u l t r a g r o . 

No habiendo ofrecido resultado por 
falta de licitadores las dos subastas in
tentadas para el arriendo do los pastos 
del monte que á continuación se expre
san, se anuncia la tercera, que tendrá 
efecto á los 10 dias siguientes al en que 
se halle inserto este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, bajo los nuevos tipos que 
se hallarán de manifiesto en el acto de 
la subasta. 

Los pastos de la dehesa del Llano, por 
todo el año forestal. 

Los del monte del Prado Concejo, por 
idem todo el año forestal. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Paredes de Buitrago á 19 de Diciem
bre de 1880.=El Alcalde, José Martm, 
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Provtóeoeias. l í t a l e s . 
JUZGADOS DK PlilMKRA INSTANCIA. 

IBuenavIsta. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Esteban de la Malla y Malla, Juez do pri
mera instancia del distrito de Buenavis-
ta de esta Corte, se cita y llama por ter
mino de 10 días por. medio del presen
te edicto á Doña Antonia Llórente, que 
vivió en la plaza Mayor; Doña Feliciana 
¿aliare, que habitó en la calle de Jaco-
metrezo; D. Antonio de Casas, calle de la 
Misericordia; Sr. Millan, que vivió en la 
calle del Barquillo, núm. 51, y á uu co
chero y su mujer que vivieron en el pa
tio de la casa anterior, á fin de que com
parezcan dentrodel termino expresado en 
este Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal; bajo arcrcibimionto que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 11 de Diciembre de 1880.= 
V.° B.°=Malla .=El actuario, Antero 
Martin Insausti. 

Por el presente se cita á Juan Rodrí
guez Alba, que se dice vivía en la carrete-
rade Aragón, nüm 35, bajo, y cayo actual 
domicilio se ignora, para qoe en el tér
mino de ocho dias comparezca en este 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista á declarar en causa por 
lesión al mismo; apercibido que deno ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 30 de Noviembre de 1880.= 
V.° B.°=Estéban de la Malla.=ElEscri
bano, Bonifacio Guillen. 

En virtud do providencia dictada por 
el Sr. Juez do primera instancia del 
distrito de Buenavista, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita á Victo
ria Dotero y Antonio Frades, para que 
en el término de ocho dias comparezcan 
en dicho Juzgado, sito eu las Salesas, á 
prestar una declaración en c:iu?a crimi
nal que en el mismo se instruye; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Diciembre de 1880 .= 
V . ° B . ° = Esteban déla Malla.=Kl Es
cribano, Bonifacio Guillen. 

Centro. 
El Doctor D. José María Barnuevoy Ro

drigo de Villamayor, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera iustancia del distrito del Cen
tro de esta capital. 

Por él presento y en virtud de provi
dencia de este Juzgado de fecha 5 del 
mes actual se cita y emplaza por nueve 
dias ¡mprorogables, contados desde la 
inserción del presente en los periódicos 
oficiales de esta Corte, á D. Luis Balles
teros, vecino de esta villa, con habitación 
de la calle de la Puebla, núm. 6, cuarto 
DaJo> y cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca á contestar la de
manda de tercería de dominio que aute 
el referido Juzgado y Escribanía del que 
autoriza se ha entablado por D. José Diaz 
Sánchez sobre el establecimiento de pa
peles pintados y bienes muebles embar
gados al Ballesteros eu su referida habi
tación con motivo de la causa criminal 
que se le sigue por virtud de querella á 
instancia de D. Celestino Osuna y Zoca 
por el delito de rapto en la persona de 
fiu hija menor de edad Doña Higinia. 

Dado en Madrid á 6 de tNoviembre 
de 1880.=José María Barnuevo.=Por 
mandadodo su señoría, Bartolomé Uceda. 

D. José María Barnuevo y Rodrigo de 
Villamayor, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta Corte. 

Por la preseutn cito, llamo y empla
zo á Felipe Losa é Hijosa, natural de 
Vtllalba Alta (Aragón, su provincia de 

Teruel), hijo de José y María, cajista de 
imprenta, soltero, de unos 18 años de 
edad, para que en el término de nuevo 
dias, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta oficial y 
BOLETÍN de esta provincia, comparezca 
en este mi Juzgado, sito en el Palacio 
do Justicia, para ser reconocido por I09 
Facultativos forenses con el fin de infor- , 
mar respecto á su edad; apercibido que | 
de uo hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar 

Al propio tiempo intereso á las Auto
ridades é individuos do la policía judi
cial del Reino procedan á la busca del 
citado Felipe Losa, haciéndole saber 
comparezca en este mi Juzgado, y de no 
conseguir esto,indagar su paradero, ma
nifestándolo. 

Dado en Madrid á 10 de Diciembre 
de lb80.=José María Barnuevo.=Ma-
noel Navarro Grima. 

C o n g r e s o . 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso se cita y llama 
por término de 10 dias á Federico N., que 
es tuerto del ojo derecho y que parece 
estuvo de dependiente en la casa de jue
go calle del Príncipe, núm. 26, y cuyo ac
tual paradero se ignora. p;«ra que so pre« 
senté en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á respouder á los cargos 
que le resultan en la causa que se siguo 
cou motivo de la sorpresa de dicha casa 
de juego; apercibido que de no presen
tarse lo parará el perjuicio qoe haya 
lugar. 

Asimismo encargo á todas la3 Autori
dades civiles, militares y déla policía ju
dicial, que en el caso de ser habido dicho 
Federico !e pongan á mi disposición en 
la cárcel de Villa. 

Madrid 17 de Diciembre de 1880 .= 
V.° B. 0=Müriano Fonseca.=Elactuario, 
Francisco de Paula Morales. 

H o s p i c i o . 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita y llama á un 
sujeto desconocido que con traje ce obre-
za fué sorprendido en unión Oe Luis del 
Olmo en una buhardilla de la casa número 
11 y 13 de la calle del Desengaño en la 
mañana del dia 2 del actual, desapare
ciendo en el acto de verificarso la deten
ción del último en la puerta de dicha 
casa, para que en término de cinco dias 
comparezca eu el expresado Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal 
que en el mismo se sigue por tentativa 
de robo; bajo apercibimiento quo de no | 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 11 de Diciembre de 1880.= 
V.°B.°=E1 actuario, FedericoCamacha 
y Jiménez. 

ciso término de uueve dias comparezca 
en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan eu causa crimina!; bajo 
apercibimiento en otro caso de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio quo 
haya lugar. 

Al propio encargo á los agentes de la 
autoridad procedan a la busca y captura 
de dicho sujeto, que caso de ser habido 
pondrán á mi disposición. 

Dada eu Madrid á 14 de Diciembre 
de 1880.=Nemesio Lougué.=El actua
rio, Valentín Ballester. 

En virtud de providencia del Sr. Juez I 
de primera instancia del distrito del Hos-
pido de esta capital se cita, llama y em
plaza por el presente primero y único 
edicto á todos cuantos se consideren con 
derecho á heredar los bienes quedados al • 
fallecimiento do D. Castor Romero Zan- i 
zano, uatural de esta Corte, hijo de D. Ju
lián y Doña Encarnación, que falleció en 
la Habana el dia 27 de Julio próximo pa- , 
sado, para que dentro del término quo ¡ 
prefija la ley se presenteu en el Juzgado 
do primera instancia del distrito de Jesús , 
y María de dicha ciudad á deducir el de
recho de que se crean asistidos con los do
cumentos que lo acrediten ñor medio de 
Abogadodirector y Procurador instruidos 
y expensados. 

Madrid 6 de Diciembre de 1880 .= 
V.° B . °=El actuario, Valentín Ballester. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita y llama á 
D.'José María González de los Ríos y 
D. José Valeozucla, áliasel Rubio,'que han 
vivido respectimente en la calle del Arco 
de Santa María, núm. 14, segundo, é Ir
landeses, núm. 6, tercero, y cuyo actual 
domicilio se ignora, á fin de que áutes del 
31 del corriente, y durante las horas de 
audiencia, comparezcan á prestar decla
ración en causa criminal que se sigue en 
dicho Juzgado y se halla en período 
do prueba contra D. Carlos Arbizu por 
estafa. 

Madrid 17 de Diciembre de 1880 .= 
V.° B.°=E1 actuario, Federico Camacha 
y Jiménez. 

H o s p i t a l . 

En virtud de providencia del Sr. Joez 
municipal del distrito de Buenavista é 
interino del de primera instancia del Hos
pital se cita y llama al conocido por Ro-
chil y á Antonio Martínez y Martínez, quo 
ambos se hallaban presos en la carecido 
Villa de esta capital en el mes de Febrero 
del corriente año, y ctfyo actual domici
lio y demás circunstancias se ignoran, á 
fin de que en el término de ocho dias 
comparezcan en el referido Juzgado del 
distrito del Hospital y Escribanía del que 
refrenda á prestar declaración como tes
tigos en cansa criminal que de oficio so 
instruyo contra Carlos Hoffrier Sutter, 
conoculo por el Rubio; apercibidos que 
de no comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 11 de Diciembro 
de 1880 .=V. 0 B.°=Corona.=El Escri
bano, Celestino de Flores. 

D. José Corona y Diaz Martin, Juez mu
nicipal de Buenavista é interino do 
primera instancia del Juzgado del Hos
pital de esta Corte. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisco Aguilera y 
Herreros de Tejada, hijo de Francisco y 
Antonia, natural de Ciudad-Real, casado, 
Agente do negocios, vecino que fué de 
esta capital, calle de las Salesas, número 
3, piso cuarto, el cual es de estatura re
gular, pelo negro, ojos pardos, nariz y 
boca regular, barba negra, cara redon
da, que viste americana de algodón, cha
leco y pantalón de lo mismo y sombrero 
hongo, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de nueve dias, 
contados desde la inserción de la presen

t o en los periódicos oficiales, so presente 
en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en causa que se ins
truye por suponerle autor del robo de 
unos títulos de la Deuda pública; pues eu 
otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades procedan á la busca y cap
tura del expresado sujeto, conduciéndole 
en su caso á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 13 de Diciem
bre de 1880.=José Coroua. = Por man
dado de su señoría, Francisco Cabrera de 
Frutos. 

criminal, cito, Hamo y emplazo á un 
sujeto desconocido, que en el dia 5 de 
Febrero de 1879 compareció ante el Juz
gado municipal del distrito de la Iuclu-
sa de esta Corte bajo ol nombre supues
to de D. Artoro Jiménez y Fernandez 
Baeza, y celebró uu acto de conciliación 
como demandado en unión de D Auto-
nio Alonso Farraces, á iustancia de Don 

; Félix González, apoderado de D. Hilario 
¡ Ruiz, sobre pago de 3.000 rs. que 

bajo tal nombre recibió de este juntamen
te con Farraces, para que dentro del 
preciso término de 30 dias comparezca 
en este Juzgado á respouder de los car
gos qoe le resultau en la preseute causa 
criminal formada con motivo de la falsi
ficación cometida en el referido acto 
conciliatorio; bajo apercibimiento de que 
si no so presenta será declarado rebelde 
y contumaz y le parará esta declaración 
el perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Dado eu Madrid á 12 de Diciembre 
l de 1880.=José Coroua.=Por maudado 

de su señoría, Licenciado Augel Gonzá
lez de Corduvias. 

¡ D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de Anuencia de fuera de es- | 
ta capital y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de la misma. 
Por la presente se cita, llama y empla- : 

• za á D. Adolfo Malats y Sarriba, de esta 
} vecindad, con domicilio en la calle de Rai

mundo Lulio, núm. 4, para que eu el pre-

D. José Corona y Diaz Martin, Juez mu
nicipal del distrito de Buenavista e* 
interiuo de primera instancia de el del 
Hospital de esta villa. 

Por la presente y con arreglo á lo 
dispuesto en el número l.° del art. 373 
de la Compilación general de las dispo
siciones vigentes sobre Enjuiciamiento 

D. José Corona y Diaz Martin, Juez mu
nicipal del distrito de Buenavista é in
terino del de primera instancia dol 
Hospital de esta Corte. ' 

Por la presente cito, llamo y emplazó 
á Balbina Canales Ruiz, natural de esta 
Corte, hija de Santiago y Manuela, de 21 
año de edad, de oficio sastra, que habitó 
en la calle del Salitre, núm. 5, principal, 
y cuyo actual paradero y domicilio so 
ignora, para que en el término de ocho 
dias comparezca en el referido Juzgado 
y Escribanía del quo refrenda á la prác
tica de una diligencia acordada en la 
causa criminal que contra la misma so 
sigue por imprudencia temeraria. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
de la reierida Balbina Canales, y verifi
cado que sea la pongan en la cárcel do 
su sexo á mi disposición. 

Dado en Madrid á 17 de Diciembro 
de 1880.=José Corona.=Celestino de 
Flores .=Es copia, Flores. 

IndUMu. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito do la Inclusa do esta capital 
se cita y llama á Andrés Escudero Mar
tínez, José Bratat Andrés, Antonio Va
loría y Manuel Cimal Travieso, cuyas 
demás circunstancias so ignoran, como 
sus domicilios, para quo dentro del tér
mino de seis dias comparezcan en la au
diencia de su señoría, sita en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, con el fin do 
practicar uua diligencia en cau-a cri
minal que me hallo instruyendo. 

Madrid 5 de Diciembro de 1880 .= 
V.°B.°=Rodriguez Roda.=El Escribano, 
Luis Escobar. 

' D. José Rodríguez Roda, Magistrado de 
Audieucia de fuera de esta Corte y Juez, 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Ángel Couso Mayo, 
natural de Armentera (Gerona), domici
liado en esta Corte, últimamente calle do 
Juanelo, núm. 13, piso tercero, soltero, 
estudiante, de 19 años, para que en el 
término de 10 dias se presente en esto 
Juzgado á fin de ser notificado de la sen
tencia ejecutoria recaida en causa quo se 
le ha seguido sobre hurto, y cumplir la 
condena que le ha sido impuesta; aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de ia policía ju
dicial practiquen las más activas diligen
cias para la captura de dicho procesado, 
poniéndole en la cárcel de hombres á dis
posición de este Juzgado. 

Madrid 3 de Noviembre de 1880.=Jo-
sé Rodríguez Roda.=El Escribano, Li
cenciado Juan Martos. 



4 Jueves 23 de Diciembre de 1880. 

L a t i n a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

d-> primera instancia del distrito de la 
Latina1 de esta Corte se cita y llama á 
Antonio Morales y Morales, de 17 años 
de edad, soltero, estuJiaute, con domici -
lio en la calle del Pez, núm. 17, princi
pal, para que en el térmiuo de ciuco días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio do Justicia, á la 
práctica de una diligencia cou él pen
diente en causa que se sigue contra To
más Sánchez Lafueute por hurto. 

Madrid 9 de Diciembre de 1880 .= 
V.° B.°«Enrique Iñiguez.=El Escriba
no, Severiauo de Diego. 

En virtud de provilencia del Sr. Don 
Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte, refrendada del Escribano 
que suscribe, se cita y llama á Venancio 
Marin y á Andrds Moreno Martin, que 
habitó eu la calle de la Arganzuela, nú
mero 34, bajo, para que eu término «le 
seis dias comparezcan eu la audiencia 
de su señoría, sita eu el Palacio de Jus
ticia, cou el fiu de llevar á efecto ciertas 
diligeucias en causa criminal que se 
si^ue contra Augusto Peinado Barajón 
por'lesiones. 

Madrid 6 de Diciembre do 1880.= 
Él Escribano, Pedro Sainz de Aja. 

Eu virtud do providencia del Sr. Don 
Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte, refrendada del Escribano que 
suscribe, se cita y llama á Cayetauo Gon
zález Hernández, que habitó eu la calle de 
Embajadores, núm. C, pisocuarto dere
cha,)* cuvo actual paradero se ignora, pa-
qu" eu termino de seis dias comparezca 
en la audiencia de su señoría, sita en el 
Palacio de Justicia, con el fin de llevar á 
efecto ciertas diligencias en causa crimi
nal que se sigue contra Juan Laguna 
Maeso y otro3 por lesiones. 

Madrid 4 de Diciembre de 1880.=El 
Escribano, Pedro Sainz de Aja. 

i) . Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
>\>i Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se citfa, 
llama y emplaza á Julián Hcrnanz y Ria-
za, el cual es de estatura regular, color 
moreno, barba, pelo y ojos negros, do 29 
años de edad, soltero, jornalero, hijo de 
Mariano y de María, uatüral de El Pardo, 
vecino de dicho pueblo', que vivía en el 
mes de Marzo del año anterior en esta 
Corte, calle de Valverde, núm. 15, porte
ría, á fin de que dentro del término de 10 
dias se presente en este Juzgado á cual

quiera hora de audiencia á lio de hacer
le sabor la sentencia recai la en causa 
qu»> contra el mismo sé 3?gue per el deli
to de hurto; bajo apercibimiento en otro 
Caso de declararlo rehuido, y contumaz. 

Ruego, sin embargo, á todas la Auto
ridades civiles y.militares que tengan 
conocimiento del paradero del procesado 
procedan á su busca y captura, condu
ciéndolo á la cárcel de Villa de esta Cor
te á disposición de este Juzgado. 

Dado eu Madrid á 4 Diciembre de 
1880.=Enrique Iñiguez. =-Por su man
dato, José T. Sanéhez de las Matas. 

——————-
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de pri

mera instancia del distrito de la Latina 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Josefa Lamoca, cono
cida por la Valenciana, que á primeros de 
Agosto último vivía eu la calle del Agui-
la¿ núm. 30, piso bajo, y cuyas demás cir-

"constancias se iguorau, á fiu de que den
tro del término de 10 dias comparezca 
en este Juzgado á prestar indagatoria en 
la causa que contra la misma se instruye 
por hurto de un pañuelo áCáudidaSuarez; 
tajo apercibimiento en otro caso de ser 
declarad» rebelde y contumaz. 

Ruego, siu embargo, á todas las Au

toridades civiles y militares é individuos 
de la policía judicial que tengan conoci
miento de su paradero, procedan á su de- 1 
tención y la conduzcan á la cárcel de esta 
villa á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 2 de Diciembre de I 
1880 .=Enrique Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría, José T. Sánchez de las 
Matas. 

Palacio . 
En virtud de providencia dictad-i por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio en autos ejecutivos á 
instancia de D. Fraucisco González Nie
to contra D. José Rivero, se sacan á pú
blica subasta varias alhajas y muebles 
de casa, tasados en la cantidad de 16.704 
pesetas; cuyo remate se celebrará el día 
4 de Enero próximo, á las dos de su tar
de, en el referido Juzgado, situado en el 
piso principal del Palacio de Justicia, y 
cuyos bienes quedaron depositados eu 
poder del mismo D. José Rivero, calle 
Mayor, núm. 14, principal; teniéndose 
presente que uo se admitirá postura que 
no cubra las do3 terceras partes de su 
tasación. Lo que se anuncia por el pre
sente para la inteligencia del público y 
con el objeto de llamar licitadores. 

Dado en Madrid á 21 de Diciembre de 
1880.=rV.° B.°=Galic ia .=El actuario, 
Narciso Tribaldos. 119 

En virtud do providencia del Juzgado ' 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada del actua
rio D. Vicente Reyter, su fecha 15 de los 
corrientes, y para pago de un acreedor, 
se veude en pública subasta el solar Z?, 
situado en térmiuo de esta Corte, den
tro del primer cuartel hipotecario, dis
trito de la Universidad, barrio del Campo 
do Guardias, que forma parte de las mau-
zauas números 48 y 28 del ensanche, 
perteneciente á D. Ramón Sánchez Car
vajal, compreusivo' de 2.819 metros 64 
decímetros, equivalentes á 36.318 pies 68 
décimos, bajo el tipo de su tasaciou, prac
ticada por el Arquite *to D. Fernando 
Arbos, importante 36.318 pesetas 68 cén
timos; y se ha señalado para su remate 
el dia 25 de Enero de lañ) próximo de 
1881, y hora de la una do su tarde, eu la 
sala-audiencia de dicho Juzgado, sita en 
el Palacio de Justicia, ex-eouvcnto de las 
Salesas. 

Madrid 18 de Diciembre de 1880.= 
V.° B.°=Gal ic ia .=El actuario, Vicente 
Reyter. 195 

Alcalá de l l e n a r e s . 

D. Gregorio Vieito de H >yos, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de H ¿nares y su partido. 

Por el presento edicto se cita y llama 
á D. Ildefonso Méndez Lovell, que en 10 

i de Mayo último se hallaba eu Fuente el 
, Saz de Jarama, y en 28 de Agosto tam-
I bien último habitaba eu el cuarto priuci-
j pal de la casa núm. 28 de la calle de 

Bao Ildefonso en Madrid, y cuyo actual 
• para Jero se ignora, si bien aparecen indi
cac iones de que o n posterioridad á la 

última fecha se marchó de Médico á To
ledo ó á un pueblo de su proviucia, para 

I que eu término do 10 dias comparezca en 
la sala-audiencia de este Juzgado á pres
tar una declaradon en causa criminal de 
oficio con motivo de queja del Alcalde 
del mencionado Fueute el Saz de haber
le desobedecido el prenombrado D. Ilde
fonso; apercibido el misino de que trans
currido el anunciado término desde la 
publicación del presente en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, le parará el perjuicio á que hubie
re lugar si no compareciese. 

Dado en Alcalá de Henares á 16 de 
Diciembre de 1880.=Gregorio Vie i to .= 
El actuario, Juan Vernaudez Balles
teros. 

! D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
j primera instancia de esta ciudad de 
I Alcalá de Heuares y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, lia -
. ma y emplaza á Rosendo Sanz Creobes, 

de 13 años de elad, estudiante, que eu 

7 de Julio último residía en la villa de 
Vallecas, y cuyo actual paradero se iguo-
ra, para que su presente eu el térmiuo de 
20 dias, á contar desde la inserciou de la 
presente en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, á prestar 
declaración y á oir notificación eu la cau
sa que en su contra y la de D. Fraucisco 
Noba de la Fuente instruyo por disparo 
de arma de fuego y lesiones; apercibido 
de que si no compareciere será decláralo 
rebel le y le parará el perjuicio que hu
biere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y sus agentes pro
cedan á la busca y captura del Sauz, y 
de ser habido, si uo prestare fiauza bas
tante á asegurar su inmediata presenta
ción en este Juzgado, sea conducido á 
disposición del mismo en concepto de de
tenido con las debida* seguridades. 

Dada en Alcalá de H-íUares á 16 de 
Diciembre de 1880.—Gregorio Vieito.= 
El actuario, Juan Fernandez BiUesteros. 

« e t a f e . 
D. Víctor Coviau y June >, Juez de pri

mera instancia de Getafe. 
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á D. Antonio Muela, Jefe 
que ha sido en la Estación de Villaverde, 
líuea del ferro-carril del Tajo, el cual 
ha tenido su último domicilio eu Ciu lad-
Réal, no constando más datos respecto de 
sus circunstancias y señas personales, y 
cuyo actual paralero se ignora, á (i:i le 
que en térmiuo de nueve días, que empe
zarán á contar desdi el de la inserciou de 
la presente en los perióJicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado con el fin 
de practicar ciertas diligeucias en causa 
que contra el mismo se sigue por estafa 
de 60 pesetas á la Compañía del ferro-
Carril del Tajo, antes referida; apercibi
do de que si no lo verifica será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo ruego y encargo á tolas 
las Autoridales, tanto civiles como mili
tares, procedan á la busca, captura y re
misión de dicho procesado á la Cárcel de 
este partido á mi disposición. 

Dado en Gtat&íe á 9 de Diciembre de 
1880.-=Víctor Covian.=Porsu mandado, 
Camilo García.=Es copia.—El actuario, 
Camilo García. 

D. Víctor Covian y J u n o , Juez do prime
ra iustaucia de este partido. 

Por el presento hago saber que en 63te 
Juzgado se ha preseutalo por D. Euge
nio Ciarte y Fraile, elector y vecino de 
Móstoles, demanda de inclusión en el 
censo electoral á los vecinos de dicho pue
blo Agustín Lorenzo San Martin, Don 
Francisco O.-gaz Encinas, D. Manuel 
San Martin Martín, Tonas Reyes San 
Martin y Cirilo L>pez Sin Martin. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente á los efectos" del art. 28 
de la ley de 28 de Diciembre de 1878. 

Dado en Getafe á 14 de Diciembre de 
1880.=Víotor Covian.=Por su mandado, 
Camilo García. 

ü . Víctor Covian y Junco, Juez do p ri-
jnera instancia de este partido. 

Por el presente hago saber que e n 
este Juzgado se ha presentado por Do n 
Luis Rodríguez Sánchez, vecino de Torre-
jon do la Calzada, demanda solicitand o 
se le incluya en el OqtísO electoral d e 
este distrito, secciou le Torrejón de V e -
lasco. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente á los efectos del art. 2 3 
do la ley de 28 de Diciembre de 1878. 

Dado en Getafe á 14 de Diciembre 
de 1880.=Víctor Covian.=Por su man
dado, Camilo García. 

D. Víctor Covian y Junco, Juez de pri
mera instancia del partido de Getafe. 

Por la preseuto hago saber que en es-
te Juzgado se ha presentado por D. Lau-
reauo Cervera y Martin, elector y vecino 
de esta villa, demanla de inclusión en el 
ceuso electoral de los veciuos do Fuen-

labrada, mayores de edad, D. Benigno 
MartinÁbascal, D.Hilario González Moa-
tero, D. Mateo Galvau González, D. Da-
miau Pérez Navarro y D. Gregorio Pérez 
Cauo, y otros veciuos de Humanes de 
Madrid, también mayores de edad, Don 
Mariano, D. Miguel, D. Félix y D. San-
dalio Alonso Martin, D. Félix Alonso Ro
dríguez, D . Valentín y D. Gabriel Fer
nandez Plaza y D. Juan Soler Salvador. 

Lo que se auuncia al público por me
dio del presente á los efectos del art. 28 
de la ley de 28 de Diciembre de 1377. 

Dado en Getafe á 7 de Diciembre de 
1880.=Víctor CoVian.=Por su mandado, 
Maximiano Diaz. 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central' 
con fecha 10 de Marzo de 1873, y los uú-
meros 17.267 de entrada y 2.191 do regis
tro, del concepto de nocesario, por valor 
de 4.988 pesetas 84céntimos, procedentes 
de la 3 . a parte del 80 por 100 de los Pro-" 
piosdel Ayuntamiento de Puebla de San 
Medel, provincia de Salamauca, se previe
ne álapersouaen cuyo poder se halle que 
lo presente en esta Caja general, estable
cida en la calle del Turco, núm. 9; eu la 
inteligencia de que están toma las las 
precauciones oportunas para que uo se 
entregue el deportó sino á su tegítimo 
dueñ >, quedando dicho resguardo sinuin-
gun valor ni efecto transcurridos,que sean 
dos meses des le la publicaciou de este 
anuncio en ía Gaceta de Ma<lril siu ha
berlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 2^ del reglannnto. 

Madrid 14 de Diciembre de 1830. = E l 
Director general, P. V., Damián Mouen-
dez Rayón. 

Comandancia general Subiuspeccion 
de Artillería dol distrito de Castilla 

la Nueva. 
Vacante una plaza de Auxiliar le al

macenes de tercera clase en el Parque de 
la Coruña, dotada con el sueldo de 9l2{5Qi 
pesetas anuales, opción á derechos pasi
vos y á los ascensos reglamentarios, será 
provista con sujeción al art. 6.° del re
glamento del personal del material y al 
9.° de la Real órdeu del 22 de Febrero 
de 187á. por los sargentos del cuerpo que 
hayan cumplido el tiempo de servicio 
correspondiente al reemplazo á que per
tenezcan, y á falta de éstos, por licencia
dos también del cuerpo, prefiriendo á los 
de mayor graduación. Con tal objeto se 
circulará entre los referidos sargentos, 
que pondrán al pié de esta circular el eu-
terado, y se publicará en los Boletines 
oficiales do ese d-stríto. El reglamento 
del personal del material se tendrá á dis
posición de Ipl aspirantes en los Parques 
de Madrid, Segovia y Fábrica de Toledo 
para que puedan euterarse de él, eu ra
zón á quo deberá someterse á sus pres
cripciones el elegido. 

Los aspirantes remitirán sus instan
cias por conducto regular si estuviesen 
eu activo, y directamente si licenciados, 
á la Dirección general para antes de 1.° 
de Febrero próximo venidero, acompaña
das de la filiación ó licencias absolutas. 

Madrid 16 de Diciembre de 1880 .=De 
orden de S. E. , el Teniente Corouel Co
mandante, Secretario, José de Gatniz. 

Junta económica del Hospital militar 
de Madrid. 

El dia 30 del actual, á las once de la 
mañaua, se celebrará en este estableci
miento una licitación por medio de pro
posiciones sueltas, con objeto de contra
tar la recomposición de 227 catres de 
hierro y colocación de 15 armaduras de 
pabellones de cama, bajo el precio de 800 
pesetas y con arreglo á las coudiciones 
que estarán de manifiesto en la Secreta
ría de la Junta económica todos los dias, 
excepto los feriados, de diez á doce do la 
mañana. 

Madrid 16 de Diciembre de 1880 .=El 
Secretario, Manuel Perez.=V.° B . °=El 
Presidente, Florit. 
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